
 

 

CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES EN EL SECTOR MATA NARANJO / Km 26, 
LLEVADA A CABO POR LA JUNTA DEL DISTRITO MUNICIPAL DE HATILLO. 

 
  

29 DE AGOSTO DE 2022 
SANTO TRINIDAD ALVAREZ YSABEL 

RPE: 29837 

 
SANTO TRINIDAD ALVAREZ YSABEL  

  

 
 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES             
 JUNTA DEL DISTRITO MUNICIPAL DE HATILLO 

 
Presentación:  OFERTA TECNICA  
Referencia:   JDMH-CCC-CP-2022-0002 
Dirección:  N° 60, calle Osvaldo Bazil 
 Distrito Municipal de Hatillo 

San Cristóbal, Rep. Dominicana 
 Teléfono: 829-240-7169 
Correo eléct.: Http://www.distritomunicipaldehatillo.gob.do  
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Fecha: 29 de agosto de 2022 

 

 

1.  Nombre/ Razón Social del Oferente:  SANTO TRINIDAD ALVAREZ YSABEL 

2.  Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:  

3.  RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 082-0011813-4 

4.  RPE del Oferente: 29837 

5.  Domicilio legal del Oferente: c/ Orlando Martínez 1-A, Yaguate 

6.   Información del Representante autorizado del Oferente: 

 Nombre: Santo Trinidad Alvarez Ysabel 

 Dirección: Orlando Martínez 1-A, Yaguate, San Cristóbal  

Números de teléfono y fax: 829-276-0268 

Dirección de correo electrónico: santo.alvarez.ysabel@gmail.com      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUNTA DEL DISTRITO MUNICIPAL DE HATILLO 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE 
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SNCC.F.034 
   

JUNTA DEL DISTRITO MUNICIPAL DE HATILLO    
 

 

 

Señores 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
JUNTA DEL DISTRITO MUNICIPAL DE HATILLO  
 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 
  

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos de Condiciones para la Licitación de referencia JDMSN-CCC-CP-
2022-0002: CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES EN EL SECTOR MATA NARANJO / Km 26, 
LLEVADA A CABO POR LA JUNTA DEL DISTRITO MUNICIPAL DE HATILLO. 

 
b) De conformidad con los Pliegos de Condiciones y según el plan de entrega especificado en el Programa de Suministros/ 

Cronograma de Ejecución, nos comprometemos a suministrar los siguientes bienes y servicios conexos, o ejecutar los 
siguientes servicios u Obras: CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES EN EL SECTOR MATA NARANJO / Km 
26, LLEVADA A CABO POR LA JUNTA DEL DISTRITO MUNICIPAL DE HATILLO. 
 

c) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de fiel cumplimiento del Contrato, de conformidad 
con los Pliegos de Condiciones de la Licitación, por el importe del CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total de la 
adjudicación, para asegurar el fiel cumplimiento del Contrato, o del UNO POR CIENTO (1%) para el caso de las MIPYMES, 
para asegurar el fiel cumplimiento del Contrato. 

 
d) Nos comprometemos a mantener la garantía de seriedad de la oferta por un período de NOVENTA (90) días. 

 
e) Para esta licitación somos partícipes en calidad de Oferentes en una Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de 

conformidad con los Pliegos de Condiciones de la Licitación.  
 

f) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o proveedor de cualquier parte del Contrato, 
no han sido declarados inelegibles por el Comprador para presentar ofertas.  

 
g) Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida en la notificación de adjudicación, 

constituirán una obligación contractual, hasta la preparación y ejecución del Contrato formal. 
 

h) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada como la más baja ni ninguna otra de las Ofertas 
que reciba.  

 
SANTO TRINIDAD ALVAREZ YSABEL en calidad de REPRESENTANTE debidamente autorizado para 

actuar en nombre y representación de SANTO TRINIDAD ALVAREZ YSABEL. 

 

Firma:    

 

 

29 de agosto de 2022 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

PRESENTACIÓN DE OFERTA  
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PODER DE AUTENTICACION 
 

 
 

Quien suscribe, Ing. SANTO TRINIDAD ALVAREZ YSABEL, con RNC N° 08200118134, 

RPE N° 29837, con Matrícula del CODIA N° 25386, en calidad de Oferente, otorga de manera 

libre, voluntaria y bajo entero consentimiento. 

 
 

El/la presente :  PODER DE AUTENTICACION 
 

A favor de  : JUNTA DEL DISTRITO MUNICIPAL DE HATILLO 
 

Propósito/finalidad : VERIFICACION DE CREDENCIALES 
 
 
 

Las cuales forman parte de los documentos requeridos por la Entidad Contratante en el 

proceso de licitación en la modalidad de Comparación de Precios, Referencia: JDMH-CCC-CP-

2022-0002, para la CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES EN EL SECTOR MATA 

NARANJO / KM 26, DEL DISTRITO MUNICIPAL DE HATILLO. 

 
 
En Yaguate, San Cristóbal, República Dominicana.  A 29 de agosto de 2022. 
 
 
 

 
Fdo.:  _________________________________ 
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SNCC.D.049       

JUNTA DEL DISTRITO MUNICIPAL DE HATILLO  
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

 
          29 de agosto de 2022. 
 
   EXPERIENCIA COMO CONTRATISTA   
 
    

Nombre del Oferente: SANTO TRINIDAD ALVAREZ YSABEL 
……………………………………………………………………………………………………… 

 
Relación de contratos de naturales y magnitudes similares realizados durante los últimos años. 
 

Título del 
proyecto 

Valor total del 
proyecto del 
que ha sido 

responsable el 
contratista 

Periodo 
del 

contrato 

Fecha de 
comienzo 

% del 
proyecto 

completado 

Órgano de 
contratación 

y lugar 

Titular 
principal (P) o 
Subcontratista 

(S) 

¿Certificación 
definitiva 

expedida?     -
Sí –Aún No 

(contratos en 
curso)-No 

A) 
Nacionales 

       

Const. y Rep. 
Obras Viales 
en el DN y 
SDE 

RD$7,240,164.01 4 meses 19/07/2021 5% MOPC P En curso 

        
Const. 
Filtrantes, 
Aceras y 
Contenes en 
la ciudad de 
Baní 

202,535.58 15 días 15/12/2015 100% Ayto. Mcpal 
de Baní 

P Sí 

        
Relleno e 
imprimación 
de calles 
Cementerio 
Mcpal. Baní 

RD$872,695.84 15 días 04/03/2013 100% Ayto. Mcpal 
de Baní 

P Sí 

VARIOS: 
Elaboración 
de Análisis 
Presupuestos  

  RD$  45 días Entre 2011 
a 2013 

100% Junta Dist. 
Mucipal de 
Villa 
Sombrero 

P Si  

  
Se adjuntan las referencias y los certificados disponibles expedidos por los Órganos de Contratación correspondientes.  
 

Firma    
Sello     SANTO TRINIDAD ALVAREZ YSABEL 
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         29 de agosto de 2022 
 
    JUNTA DEL DISTRITO MUNICPAL DE HATILLO 

 
 

 
 
 

1.  Cargo propuesto: Director de Obras 
 
2.  Nombre de la firma:  Ing. SANTO TRINIDAD ALVAREZ YSABEL f 
 
3. Nombre del individuo: Ing. SANTO TRINIDAD ALVAREZ YSABEL 
_________________________________________________________________________ 

4. Fecha de nacimiento:  11/07/1971   Nacionalidad: Dominicano 
 
5.  Educación:  

1.  Prog. Doctorado en Ing. Civil (Sufic. Investig.).  UPC-BARCELONATECH.  España, 2012.   

2. Master en Hidrología Gral. Aplicada.  CEDEX-Ministerio Obras Públicas.  España, 2007.  

3. Ing. Civil.  Universidad Dominicana O&M. Santo Domingo, D.N.  2005. 

6.  Asociaciones profesionales a las que pertenece:  

 1. Colegio de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (Matrícula CODIA N° 26386).  
 
7. Otras especialidades: 
 MS-Office, MS-Proyect, AutoCAD.  HEC-HMS-RAS; IBER, HYDROBID, HYDROGNOMON. 
 
8. Países donde tiene experiencia de trabajo: Rep. Dominicana  
 
9. Idiomas : Español, Inglés, Portugués.   
 
10. Historia Laboral  
 
 2021 – Presente.  M° de Obras Públicas.  Contratista 

 2016 -- Presente.  Esc. Bás. Personas Jóvenes y Adultas CAEI. Docente-Matemáticas 
 2015  -  Ayuntamiento Municipal de -Baní.  Contratista           

 2013   - Elaboración de Análisis y Presupuestos.  Jta. Mcpal. Villa Sonbrero. Contratista           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  

CURRÍCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO 

SNCC.D.045 
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No. EXPEDIENTE 

 
11. Detalle de las 

actividades asignadas: 
 
Director de Obras 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Director de Obras  
 
 
 
 
 
 
 
 
Analista Presupuesto 
 
 
 

12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran 
la capacidad para ejecutar las tareas asignadas: 

 
Nombre de la tarea o proyecto: Construcción de un 

filtrante en la c/ Costa Rica (fte. A la Sra. Carmen Mota) y 
construcción de 5.40 m2 aceras y 5.50 ml de contenes; 
construcción de filtrante en la c/ 2 Esq. c/ Las Azucenas (norte) y 
construcción de 5.40 m2 de aceras y 5.50 ml de contenes y 
construcción de un filtrante en la c/ 2 esq. c/ Las Azucenas (oeste) 
y construcción de 5.40 m2 de aceras y 5.50 ml de contenes en el 
sector Brisas del Canal.  

 
Año: 2015 
Lugar: Baní, Peravia 
Contratante: Ayuntamiento Mcpal. de Baní 
Princ. Características del Proyecto: Filtrantes, aceras y  
contenes 
Activ. Desempeñadas: Dirección y Supervisión 
 
 
Nombre de la tarea o proyecto: Relleno e imprimación 

doble en las calles del cementerio municipal de Baní.   
 
Año: 2013 
Lugar: Baní, Peravia 
Contratante: Ayuntamiento Mcpal. de Baní 
Princ. Características del Proyecto: Vaciado de hormigón  
e imprimación  
Activ. Desempeñadas: Dirección y Supervisión 
 
Nombre de la tarea o proyecto:  Cubicar.  Análisis de 

costos y Presupuestos.  Supervisión.  

 
13. Certificación: 
 
Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo describe 

correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier declaración voluntariamente 
falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o la cancelación de mi trabajo, si fuera contratado.  

         Fecha: 29/08/2022 
Firma del individuo o representante    

Nombre completo del representante autorizado: SANTO TRINIDAD ALVAREZ YSABEL 
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CARTA DE ACEPTACION Y DISPONIBILIDAD  
 
 

 

Señores: 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Junta Distrito Municipal Hatillo 

Ciudad 

 

Honorables señores: 

 

YO, SANTRO TRINIDAD ALVAREZ YSABEL, dominicano, casado, mayor de edad, 

de profesión Ingeniero Civil, portador (a) del documento de identidad personal 

No.082-0011813-4, certifico la: 

      

A U T O R I Z A C I O N 

            

A favor del Oferente SANTO TRINIDAD ALVAREZ YSABEL, a incluir mi nombre y 

curriculum vitae en el proceso de licitación para la CONSTRUCCIÓN ACERAS Y 

CONTENES EN EL SECTOR MATA NARANJO / KM 26; REFERENCIA JDMH-

CCC-CP-2022-0002.   De igual manera certifico la disponibilidad para ser el Ing. 

Director de Obras en caso de que este resulte adjudicatario de la referida licitación 

que para tales efectos realiza la Junta Distrito Municipal Hatillo. 

 

En Yaguate, San Cristóbal.  A 30 de ago. de 22. 
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                                                   Unidad Operativa de Compras y Contrataciones 

 
 

 
 
 
1.  Cargo propuesto:   
 
Ingeniero Residente 
  
2.  Nombre de la firma:  
Santo Trinidad Álvarez Ysabel 
 
3. Nombre del individuo:  
Bidonio Pérez De Los Santos  

4. Fecha de nacimiento: 22/04/1992    Nacionalidad: Dominicano  
 
5.  Educación: Ingeniero civil (UASD) 
 
Maestría en Administración de la Construcción (INTEC). 2022- actual 
 

6.  Asociaciones profesionales a las que pertenece:  

CODIA 39031  
 
7. Otras especialidades   
 
AUTOCAD BASICO, MICROSOFT PROYECT Y EXCEL (Instituto Connin) 
 
8. Países donde tiene experiencia de trabajo:   
 
1- Republica Dominicana 

 
9. Idiomas   
Español- Leerlo y escribirlo 
Inglés- Regular  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUNTA DISTRITO MUNICIPAL DE HATILLO 

CURRÍCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO 

SNCC.D.045 
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10. Historia Laboral  
 
Acilex SRL, Ingeniero de Obra, Supervisión y Dirección de proyectos  2017-2018 
 
Ingdoservi SRL, Ingeniero Residente, Supervisión de obra residenciales 
 (Administrar recursos, supervisión de personal, reporte de bitácoras)  2018-2019 
 
Promotora Punta Marina, Ingeniero encargado de control y supervisión y ejecución de obras 2020- 2020 
 
Proyecto Domingo Savio parte Sur- 2021- Actual. 
 
Ingeniero de Ejecución de Obra-Cimentaciones Profundas y mejoramiento de suelo 
-´Proyecto Fotovoltaico Soco- Cimentación para la torre eléctrica, pilotes de extracción.  
-Circunvalación de Azua, Cimentación de dos puentes. 
-Hincado de 700mts de tablestacado 
 
 

11. Detalle de las 
actividades asignadas: 

 
Supervisión y control de 

proyectos 
Realizar bitácoras  
Realizar Nominas 
Control del presupuesto. 
Realizar reportes  
 

12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran 
la capacidad para ejecutar las tareas asignadas: 

 
 
Nombre de la tarea o proyecto: Puente Cuchi Sosa 

Año:  2019 

Lugar:  Bonao 

Contratante: Ingdoservi SRL 

Principales características del proyecto:  

Construcción de Puente 

Actividades desempeñadas: Supervisión y ejecución de 

obra, Realización de Bitácoras, Realización de Nomina.  

 
13. Certificación: 
 
Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo describe 

correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier declaración voluntariamente 
falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o la cancelación de mi trabajo, si fuera contratado.  

        Fecha: 29/08/2022 
SANTO TRINIDAD ALVAREZ YSABEL  
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CARTA DE ACEPTACION Y DISPONIBILIDAD 
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          29 de agosto de 2022 
 
 
   UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  

 
 

 
1.  Cargo propuesto   
Topógrafo/Agrimensor 

2.  Nombre de la firma: SANTO TRINIDAD ALVAREZ YSABEL 
 
3. Nombre del individuo: ARISMERVIS TAVERAS BÁEZ 

4. Fecha de nacimiento: 14/04/1984   Nacionalidad: Dominicana 
 
5.  Educación:  
 
Arquitectura (2001-2007). Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD) 
Agrimensura. Instituto Nacional de Ciencia Exactas. (INCE), Santo Domingo, D.N. 
Licenciatura en Derecho. Instituto Nacional de Ciencia Exactas. (INCE), Santo Domingo, D.N. 

6.  Asociaciones profesionales a las que pertenece:  
Asociación Dominicana de Agrimensores 
Asociación de Arquitectos de la Republica Dominicana 
Colegio de Abogados matrícula 74634-281-16  

7. Otras especialidades  
 
8. Países donde tiene experiencia de trabajo:  
 
1) Rep. Dominicana  

9. Idiomas   
1. Español/Castellano: Nativo 2. Inglés: Bueno  

 
10. Historia Laboral [Empezando con el cargo actual, enumere en orden inverso cada cargo que ha desempeñado desde que se graduó el 
candidato, indicando para cada empleo (véase el formulario siguiente): fechas de empleo, nombre de la organización, cargos desempeñados]: 

 
Desde [Año]: 2018 Hasta [Año] 2022 Empresa: RODAMIENTOS DEL CARIBE 
Cargos desempeñados: Asesora legal, Agrimensora  
 
Desde [Año]: 2007 Hasta [Año] 2022 Empresa: COMPAÑÍA DOMINICANA DE TELÉFONOS 
Cargos desempeñados: Agrimensora  
Diciembre 2018 – Actual  ALL CARIBE SRL,     
Cargos desempeñados: Agrimensora y supervisión 
Diciembre 2016 – Actual  PROFAMILIA  Agrimensora 
Marzo 2013- 2014 Universidad INCE: Profesor académico 
Diciembre 2018 – Actual  Ortel, SRL  Agrimensora y asesora inmobiliaria 
Agosto 2002 – Actual Ingeniería Internacional S. R. L. Gerente 
 
 

SNCC.D.045 JUNTA DISTRITO MUNICIPAL 
DE HATILLO 

Currículo del Personal Profesional Propuesto 
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11. Detalle de las 
actividades asignadas: 

 
 
Replanteos de contenes, 

aceras, mejoras, curvas de 
niveles, dar niveles 
topograficos, usos de equipos 
GNSS, estacion total, 
georreferenciacion, Perfiles 
longitudinales y secciones  

12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran 
la capacidad para ejecutar las tareas asignadas: 

 
1.-Topografía Proyecto de Edificio de 90 

Apartamentos Residenciales, Sto Dgo. 2022 
2.-Adquisición y topografía de 300 sites para 

antenas de telecomunicaciones, en todo el pais 
para la empresa Ortel.2018-2021 

3.-Gerente de proyecto en el contrato de 
saneamiento, deslinde y transferencia, en todo el 
pais, contratista de la empresa Claro Codetel.2000-
Actual 

4.-Agrimensor contratista para la empresa 
Claro Codetel. 2000-Actual 

5.-Agrimensora contratista Profamilia para 
los proyectos de clínicas en construcción Los 
Alcarrizos y Santiago. 2018-Actual 

6.-Agrimensora Contratista Rodamientos del 
Caribe 

7.-Encargada de Topografía en la 
construcción 150 viviendas proyecto Villa de la 
Seguridad Ciudadana, Ministerio de Interior y 
Policía. 2012 Sto Dgo 

8.-Agrimensor Contratista empresa Haicorp 
srl topografía para site de antenas de 
comunicaciones 2013-Actual Claro Codetel. En 
todo el pais 

 
13. Certificación: 
 
Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo describe correctamente mi persona, mis 

calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o la 
cancelación de mi trabajo, si fuera contratado.  

 

         

     Fecha: 29/08/2022  
[Firma del individuo/representante autorizado]      Día / Mes / Año 

Nombre completo del representante autorizado: SANTO TRINIDAD ALVAREZ YSABEL 
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   CARTA DE ACEPTACION Y DISPONIBILIDAD  
 
 

 Santo Domingo, D. N.  

30 de Agosto del 2022 

 

Señores: 

Junta Distrito Municipal Hatillo 

Ciudad 

 

Distinguidos señores: 

 

Quien suscribe, señora ARISMERVIS TAVERAS BÁEZ, dominicana, soltera, mayor 

de edad, de profesión Agrimensor, portador (a) del documento de identidad personal 

No.001-1645154-3, certifico que he autorizado a SANTO TRINIDAD ALVAREZ 

YSABEL, a incluir mi nombre y curriculum vitae en el proceso para la 

CONSTRUCCIÓN ACERAS Y CONTENES EN EL SECTOR MATA NARANJO. NO. 

DE REFERENCIA JDMH-CCC-CP-2022-0002, de igual manera certifico la 

disponibilidad para ser el topógrafo en caso de que este resulte adjudicatario de la 

licitación que para tales efectos realiza la Junta Distrito Municipal Hatillo. 

 

Sin otro particular, se despide, 

 

Atentamente, 

 

Arismervis Taveras Báez 

Agrimensora/Topografo 
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SNCC.D.048 
 
 
  
 
 

        Currículum Vitae 

(Máximo 3 páginas + 3 páginas de anexos) 

Función Prevista en el Contrato 

1. Apellidos: ALVAREZ YSABEL  

2. Nombre: SANTO TRINIDAD 

3. Fecha y Lugar de Nacimiento: 11 de julio de 1971.  Yaguate, SCR 

4. Nacionalidad: DOMINICANA 

5. Estado Civil: CASADO 

6. Formación:  

Instituciones Fecha Titulación 
UPC-BarcelonaTech 2012 Suficiencia Investigadora Prog. 

Doctorado Ingeniería Civil  

CEDEX – M° FOMENTO  2007 Master en Hidrología General y 
Aplicada 

Universidad Dominicana O&M 2005 Ingeniero Civil 

 

7. Dirección, teléfono, fax, correo electrónico: c/ Orlando Martínez 1-A.  Yaguate, SCR.   

Teléf. (829) 276-0268. Correo-e: santo.alvarez.ysabel@gmail.com  

8. Conocimientos lingüísticos:  (De 1 a 5, siendo 5 el nivel más alto) 

Idioma Nivel Pasivo Hablado Escrito 
Español o Castellano Lengua Materna  5 5 

inglés Intermedio  4 3.5 

Portugués Básico 2 3 2.5 

 

29 de agosto de 2022 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL PRINCIPAL  
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9. Afiliación a organismos profesionales: CODIA – Matrícula: 25386 

10. Función actual: Docente Educ. Media (tanda sabática). 

11. Otras competencias. (informática, etc.): Ofimática, MS-Proyect, AutoCAD, Hydrognomon, IBER, 

Paquetería HEC, HydroBID. 

12. Años de experiencia profesional: 16.  

13. Cualificaciones Principales: Análisis de problemas, adaptabilidad, compromiso, comunicación verbal 

y escrita, trabajo en equipo.  

14. Experiencia específica en países no industrializados: N/A 

15. Experiencia Profesional: 

Fecha  Lugar 
Empresa/Organiz

ación 
Cargo 

Descripción del 
trabajo 

2021-actual Sto. Dgo. Este MOPC Contratista Dirección y 
Supervisión Obras 

2015 Baní, Peravia Ayto. Mcpal. Baní Contratista Dirección y 
Supervisión Obras 

2013 Baní, Peravia Ayto. Mcpal. Baní Contratista Dirección y 
Supervisión Obras 

2013 Villa Sombrero JDMVS-Baní A.C./Presup Analisis, Cubicac. 
 

16. Varios. Publicaciones y Seminarios:  Ver aquellos en forma detallada en el enlace: 

 https://orcid.org/0000-0001-5388-2236  
 

a. Fundación Carlos Slim, Telemática.  Cursos Ciclos del Agua, Huella Carbono y Ecológica 

b. UPC-BarcelonaTech, España.  Workshop IBER (Modelo Hidrológico e Hidráulico) 

c. Fundación CEDDETE, España.  Seguridad y Explotación de Presas 

d. Referencias: A solicitud de la parte interesada 

 

Firma:       29 de agosto de 2022 
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Oferta Técnica 
 (Conforme a las especificaciones técnicas suministradas en el Pliego de Condiciones) 
 
 
 
Quien suscribe, Ing. SANTO TRINIDAD ALVAREZ YSABEL, con RNC N° 08200118134, y 
RPE N° 29837 con Matrícula del CODIA N° 25386, en calidad de Oferente, me comprometo a 
cumplir a cabalidad con las Especificaciones Técnicas del proceso de licitación en la modalidad 
de Comparación de Precios, Referencia: JDMH-CCC-CP-2022-0002, para la 
CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES EN EL SECTOR MATA NARANJO / KM 26, 
DEL DISTRITO MUNICIPAL DE HATILLO, solicitada por la Unidad de Compras y 
Contrataciones de la institución, según Req./Solic. N° 2022-02, d/f: 01 de agosto de 2022.    
 
 
 
En Yaguate, San Cristóbal, República Dominicana.  A 29 de agosto de 2022. 
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Antecedentes 
 
 
La Junta del Distrito Municipal de Hatillo (JDMH) constituye la instancia del Gobierno Municipal de la 
Jurisdicción Municipal del mismo nombre, en la Provincia de San Cristóbal, República Dominicana. La JDMH 
tiene importantes responsabilidades de Gobernanza, derivadas de las disposiciones de la Ley 176-07, de fecha 
12 de julio del 2007. En ese sentido, es la instancia reguladora y rectora en materia de tránsito, ornato, 
iluminación urbana, ordenamiento territorial, entre otras, por lo que debe de hacer frente a importantes 
demandas ciudadanas que implican fuertes erogaciones presupuestarias con miras a satisfacer las 
necesidades de los munícipes.  
 
 
La JDMH consciente de la relevancia que representan la construcción de obras del Presupuesto Participativo 
Municipal, entre ellas la construcción de aceras y contenes como elementos urbanos y obras viales, la incidencia 
de los mismos en su jurisdicción municipal asume el compromiso de continuar con el cumplimiento de las 
solicitudes de los comunitarios realizadas a través de encuentros, reuniones y asambleas, respecto a las 
ejecutorias del presupuesto participativo municipal, así como la renovación de las aceras y contenes de las vías 
de mayor importancia dentro de su ámbito territorial. 
 
  
El desarrollo del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE ACERAS Y CONTENES EN EL SECTOR DE MATA 
NARANJO / KM 26”, en específico las obras concernientes al Presupuesto Participativo Municipal, que 
incidirá en sectores que lo han solicitado a aquellos que la Alcaldía Municipal así lo ha programado, busca darle 
solución definitiva a la problemática de las aceras y contenes de las principales vías, abarcando las del Sector 
Mata Naranjo.   
  
El proyecto “Construcción de Aceras y Contenes en el Sector Mata Naranjo / Km 26”, consiste en un 
remozamiento de distintos puntos críticos del sector donde las aceras y contenes muestran deterioros, 
comprometiendo la seguridad y la comodidad de nuestros peatones y sus munícipes. A través de estas soluciones 
se busca mejorar la condición de nuestras vías peatonales, aportando a la calidad de vida de nuestros ciudadanos. 
A su vez, este proyecto cumplirá con el compromiso de nuestra Alcaldía con la accesibilidad para personas con 
dificultades de movilidad, visibilidad, etc., al presentar vías perfectamente niveladas, y otros elementos de 
accesos pertinentes y donde sea necesario. Esto busca aumentar considerablemente el bienestar y calidad de 
vida en nuestro entorno urbano, tanto para sus munícipes como para los visitantes. 
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Objetivos y Alcance del Proyecto: 
 
 
El proyecto contempla la construcción de Aceras, Contenes, en calles del Distrito Municipal de 
Hatillo, Sector Mata Naranjo / Km26. 

 

 
 

 
El número completo de planos y/o detalles de aceras y contenes, serán entregados al CONTRATISTA  para la 
ejecución de la obra, siendo estos, el complemento gráfico de las presentes especificaciones técnicas.  Las 
especificaciones y anexos que se entregan al CONTRATISTA, se complementan entre sí y tienen por objeto 
explicar las condiciones y características constructivas relacionadas con el empleo de los materiales, para la 
ejecución de las obras necesarias a implementar por la Junta de Distrito Municipal de Hatillo. 
 
Las presentes especificaciones técnicas se refieren a la definición de las características, calidad requerida de 
la obra terminada y a la definición de parámetros de medida, mediante los cuales se va a ejecutar la obra, y por 
tal razón pretende dar los fundamentos básicos de cómo realizar la obra, complementada con la experiencia 
del Constructor. 
 
EL CONTRATISTA deberá mantener en el lugar de la obra una copia completa de los términos de referencia, 
su propuesta con sus anexos, planos, especificaciones técnicas y todas las normas citadas dentro de las 
mismas. 
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LISTADO DE PARTIDAS CON VOLUMETRIA 

 
 
(A) Hatillo Sur 
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(B) Hatillo Norte 
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Normativa Vigente 
 
 

 
 Reglamento M-014: Especificaciones Generales para la Construcción de Carreteras del MOPC. 

 Reglamento R-020: Manual Ambiental para Diseño y Construcción de Obras Viales del 

MOPC. 

 Reglamento R-026: Reglamento para 1a ejecución de trabajos de excavación en las vías 

públicas del MOPC. 

 Ley 04-00 sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales en 1a Rep. Dom. 

 American Association of States Highways and Transportation Officials (AASTHO). 

 Normas, Reglamentos o Disposiciones aplicables emitidas por el 

 Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 Ordenanzas, Resoluciones Regionales o Municipales. 
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Cronograma de Ejecución de Obra 
 

 
Cronograma detallado en el cual se muestran todas las actividades necesarias para la 
ejecución de la obra dentro del PLAZO PROPUESTO en el Pliego de Condiciones para el 
proceso JDMH-CCC-CP-2022-0002.  
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Ofrecemos ejecutar el proyecto de conformidad con las Especificaciones Técnicas, lista de cantidades, 

planos y demás requerimientos contenidos en los documentos referente al proceso: JDMH-CCC-CP-2022-0002.   
La Metodología o Plan de Trabajo son componentes claves de la Propuesta Técnica.  Nuestra Propuesta 

Técnica está divida en tres secciones: 
 

(a) Enfoque Técnico y Metodología 

(b) Plan de Trabajo 

(c) Organización y Dotación de Personal  

 

A) ENFOQUE TECNICO Y METODOLOGÍA  
 

La obra está enmarcada dentro del proceso: CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES 
EN EL SECTOR MATA NARANJO / Km 26, LLEVADA A CABO POR LA JUNTA DEL 
DISTRITO MUNICIPAL DE HATILLO.  

 
Para su realización contamos con un equipo de profesionales, técnicos y obreros con amplios 

conocimientos en materia de construcción, quienes realizaran in situ cada una de las partidas, llevando 
al ritmo de la construcción nuestra bitácora bajo la supervisión de la entidad contratante. 

 
El contratista deberá contar con los planos constructivos, basados en levantamientos reales y 

las informaciones pertinentes para este llevar a cabo el proyecto. Es prioritario observar cada detalle 
con fin de realizar un trabajo acorde a las exigencias competentes del mercado. 

 
De considerarse algún cambio por sugerencia del contratista deberá ser remitido por la vía 

correspondiente a través del supervisor o director a la compañía y realizado posterior a ser aprobado.         
Si es a cargo de la empresa contratante deberá ser entregado por escrito.   

 
Los formatos de las documentaciones serán acorde a los entregados por la compañía 

contratante o de lo contrario acorde a la los de la Oficina de Compra y Contrataciones o la 
Contraloría General de la República. 

 
Antes de iniciar el proceso de construcción es aconsejable tener una o varias reuniones con los 

comunitarios donde está ubicada y sobre la cual impactará la obra.  También será necesario la 
colocación de letreros y paneles informativos, tanto sobre la naturaleza de la obra, identificación del 
constructor, así como para alertar a los moradores y transeúntes de los peligros si los hubiera. 
 

 

29 de agosto de 2022 

JUNTA DEL DISTRITO MUNICIPAL DE HATILLO 

DESCRIPCIÓN DEL ENFOQUE, LA METODOLOGÍA Y EL 
PLAN DE ACTIVIDADES PARA LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO 

SNCC.D.044 
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Seguridad Industrial 
 

El Contratista se encargará de la contratación del personal y personal de la mano de obra 
necesaria para la ejecución del Contrato y atenderá estrictamente a la reglamentación vigente, en 
particular aquella que versa en materia laboral (horarios de trabajo y días de descanso, etc.) y la 
reglamentación social y al conjunto de reglamentos aplicables en materia de higiene y seguridad. 

 
En materia de seguridad industrial el contratista tomará en cuenta lo siguiente: 
 

 Mantener la señalización establecida en un estado adecuado que permita su 
visibilidad. 
 

 Evitar la acumulación de residuos sólidos, mediante la recolección, clasificación y 
la disposición final con empresas autorizadas por las autoridades ambientales. 
 

 Protección mantenimiento de las áreas verdes acorde con las condiciones 
establecidas en el diseño del proyecto y la evaluación ambiental. 
 

 Cumplimiento con las normas básicas vigentes sobre el control de ruido y 
vibraciones. 
 

 Cumplimiento con las normas básicas vigentes sobre emisiones de gases 
atmosféricos y partículas sólidas, tanto de fuentes fijas como fuentes móviles, entre 
otras. 
 

 Los trabajadores usaran medida de protección como guantes, cascos, botas, etc. 
 

 Colocar barandas de protección con riesgo de caída. 
 

 BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS (BPA). 
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B)  PLAN DE TRABAJO 
 

Las actividades serán realizadas acorde al plan de trabajo, el cual será iniciado posterior a la 
presentación y aprobación de toda la documentación solicitada por la empresa contratante y el pago 
por concepto de avance. 
 

La duración estimada del proyecto es descrita en el diagrama de Gantt no mayor de 120 días 
calendario (ver cuadro del Cronograma) tomando en cuenta la secuencia constructiva de la obra, las 
especificaciones nacionales e internacionales en materia de construcción y sobre todo garantizando el 
rendimiento óptimo del personal a cargo de la ejecución de la obra (ver tabla 1, descripción del 
proyecto). 

 
Los tiempos de ejecución de esta obra van de la mano con los trabajos de calidad y respetando 

los tiempos establecidos en el cronograma de ejecución presentados en la oferta.  El proyecto cuenta 
con cuatro (4) fases: 

 
Fase 1. Presentación de documentos adicionales para la contratación: Garantías, 
etc., la cual tomará un plazo de 5 días. 

 
Fase 2. Ejecución de la obra civil, que se ilustra en detalles en la siguiente tabla 
(tabla 1), acorde al presupuesto y cronograma entregado; adicional a esto está la 
pre-recepción de la obra y cualquier corrección que emanara de esta la cual se 
realizará en un plazo no mayor de treinta (30) días.   
 
Fase 3. Los trabajos administrativos: estos corresponden a todos los informes, 
comunicaciones, cubicaciones y cualquier documentación requerida o por 
requerir del proyecto. En el caso de las cubicaciones y los informes que le 
acompañan, la empresa contratante definirá el día en que deberán ser entregadas. 

 
Fase 4. Cierre del proyecto, donde la documentación a contra entrega para tales 
fines se haría en un plazo de 5 días. 
 
 
 

Para una descripción sinóptica de las actividades a desarrollar en el proyecto nos 
servimos incluirlas en la tabla 1 de esta sección, donde ilustramos el orden y actividad 
empleado en el Lote Ofertado. 
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Tabla 1.  Método de Construcción para las obras LOTE N° 1. 

No 
Orden 

Partida 
General  

 
Actividad 

 
 
 

1 

 
 
Preliminares 

 
- Traslado del personal técnico competente 

para la evaluación del área de la ejecución 
del proyecto: Director y/o Ing. Residente, 
Agrimensores/Topógrafos, Maestro Gral., 
albañiles, electricistas, personal adicional. 
 

 
 
 

2 

 
 
 
Preliminares  

 
- Traslado de Equipos de Construcción: 

consistente en equipos y maquinarias para 
la construcción de la obra, bien equipos 
ligeros y/o pesados, tales como ligadores o 
mezcladoras para el concreto, compactador 
manual o maquito, carretillas, metaleras y 
maderas, herramientas de construcción, 
entre otras.  
 

 
3 

 
Preliminares 

- Acondicionamiento del área a intervenir:      
Cartel/Letrero en obra.  Caseta para 
materiales. 

- Levantamiento, Replanteo y Topografía. 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 

 
 
 
 
 
 
 
Movimiento  
 
de Tierra 

 
- Corte de Material inservible: aquí se llevará 

a cabo la remoción del material inservible 
existente en el área de trabajo, dicha 
partida se ejecutará de acuerdo a las 
especificaciones técnicas. 

 
- Bote de material inservible: 
comprende la carga y el transporte 
necesario del material proveniente de las 
excavaciones, contado a partir del sitio de 
carga. La carga y transporte se harán en 
vehículos apropiados para este tipo de 
trabajo y bajo las condiciones que establen 
las especificaciones técnicas.  

 
- Relleno de reposición compactado con 
material excavado: consiste en la colocación 
de material producto de la excavación antes 
mencionada y se compacta con ayuda de un 
rodillo mecánico. Este material debe 
colocarse una vez haya sido acondicionado, 
regado y nivelado.    
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6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hormigón  

 
 
 
- Preparación para la construcción de 
aceras y contenes (conforme a las 
especificaciones técnicas):      Esta partida 
se lleva a cabo en un inicio colocando el 
hormigón según las especificaciones 
técnicas e indicaciones de los planos; luego 
se procede al vaciado del mismo mediante 
la preparación, suministro, vaciado, 
acabado y curado del hormigón para los 
elementos estructurales referidos; incluye 
su encofrado en el elemento que lo requiera 
utilizando moldes de madera (plantilla); 
todo ello en concordancia con las 
especificaciones indicadas por la Entidad 
Contratante y de acuerdo a los 
lineamientos, elevaciones, dimensiones y 
resistencia indicados en los planos. El 
hormigón deberá consistir de una mezcla de 
cemento, agregado fino, agregado grueso, 
aditivos cuando fuesen requeridos y agua: 
todo ello mezclado en las proporciones 
especificadas o según las aprobadas por el 
Ingeniero 
-  
 

 
 
 

7 

 
 
Limpieza 
continua     y 
final  

 
 

- Limpieza continua y final:  mediante esta 
actividad se ejecuta una limpieza total y 
final del terreno, lo cual ayuda a poder 
apreciar de mejor forma el trabajo realizado 
y permite que la obra pueda valorarse en su 
totalidad. 
 

 
 

8 

 
 
Término del 
proyecto 
 

 
 
Entrega o cierre del proyecto.  El contratista recibe 
Acta Provisional/Definitiva para cierre de obra.  
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 Preliminares 
 
 
Previo al inicio de los trabajos y siguiendo las recomendaciones del Pliego de Condiciones Específicas para 
la presente convocatoria, el Contratista debe tomar en cuenta y desglosamos a continuación: 
 

o Reunión con los Comunitarios informando el inicio de los trabajos 
o Señalización y letreros 
o Demolición y Bote 
o Limpieza 
o Hormigonado previo autorización del Supervisor 

 
 
Acondicionamiento del Área: Se protegerá de daños y, sobre todo al carecer de movilidad 
propia, la flora del entorno (árboles, arbustos, plantas decorativas, etc.) que se encuentren 
en la zona de operaciones del proyecto, para conservarse y continuar su uso como parte del 
paisaje y el hábitat. 

 
El contratista deberá apegarse a las especificaciones técnicas de la Entidad Contratante, 
aquellas que suministre el MOPC, MIMARENA y cualquier otra normativa aplicable para 
la eventual ejecución del proyecto.   
 
 
Cartel o Letreros en Obra y Caseta: Primero colocaremos el letrero de identificación con 
lo referente a las informaciones del proyecto a ejecutar, según las especificaciones 
suministrada por la Entidad Contratante. La dimensión analizada para el cartel es de 8’x 
4’, letrero en vinyl montado sobre una base de aluminio con soportes de perfiles. 
Dado que se ha contemplado la caseta o almacén para resguardar los materiales y 
herramientas, se construirá en madera (Madera pino americano bruta, Zinc acanalado C34,  
Playwood 1/2''X 4' x 8'), de manera que este hábil para resguardar los materiales y herramientas. 
 
 
Unan brigada de Nivel y Control Topográfico estará ejecutando el “levantamiento topográfico  
para el proyecto acompañado de un profesional, sus operarios y equipamiento durante un 
tiempo estimado de tres (3) días.  Una limpieza de las vías se ejecutará en su etapa inicial 
(c. 10 H/días).   
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  Construcción de las Aceras y los Contenes 
 
La construcción de las aceras y los contenes consistirá en la preparación del terreno 
[MOV. TIERRA], realizando las respectivas excavaciones y sus correspondientes botes 
(material inservible/no clasificado) y procediendo a sustituirlos por el material de calidad 
fijado en las especificaciones técnicas (material de relleno, caliche regado, nivelado y 
compactado con equipo vibrador manual o maquito). Las excavaciones estarán a cargo 
de una brigada que se apoyará en las herramientas correctas para llevar a cabo la partida 
de excavaciones. 
 
 
En el caso de las bases de los contenes se suministra piedras o rocas que, junto al hormigón 
simple (Hormigón 180 kg/cm2) conformarán el Telford tipo III. A medida que se avanza 
en las demoliciones se irán llevando a un lugar de acopio para luego proceder al bote en 
lugares asignados por la Entidad Contratante o el MIMARENA. 

 
La construcción de las aceras se ejecutará según las especificaciones suministradas por la 
Entidad Contratante a base de hormigón con fc =180 kg/cm2; c/ligadora; e = 0.10 m, a= 
1.0 m. Para su terminación las aceras serán pulidas y violinadas de forma manual.       
Previo y posterior a la colocación del hormigón se procede a humedecer la base y superficie 
de forma repetida a fin de evitar la pérdida de humedad del hormigón fresco. 

 
 

Para la construcción de los contenes seguiremos las instrucciones de las especificaciones 
técnicas, con previa confección, suministro y colocación de plantillas en plywood de 3/4", 
servirán para complementar el proceso constructivo cuyas características están 
conformadas por: Construcción de Contenes en dimensiones: 0.45 m x 0.30 m x 0.12 m; 
esfuerzo del concreto (fc) =180 kg/cm2 , c/ligadora. 
 
 
Se deberá colocar la madera para el encofrado de acuerdo con el elemente que se vaya a 
ejecutar en el momento, luego se procederá a la colocación del hormigón tomando en cuenta 
que el mismo debe ser de fabricación industrial y que cumpla con las especificaciones 
establecidas.  
 
 
Se realizará ensayos de probetas antes del vaciado del hormigón (a petición/solicitud). Previo y 
posterior a la colocación del hormigón se procede a humedecer la base y superficie de forma repetida 
a fin de evitar la pérdida de humedad del hormigón fresco.  Para realizar estos trabajos utilizaremos 
mano de obra de carpintero, sus ayudantes y peones. Composición aproximada: 2 brigadas de 
albañiles con 3 ayudantes cada una y trabajadores de la casa disponible para cualquier trabajo acorde 
a ellos.   La presencia del Maestro General no debe faltar para cada una de los procesos y elementos 
constructivos del proyecto (ver tabla 2).  
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Curado del hormigón: Todas las superficies del hormigón se protegerán del sol de la forma más 
adecuada, así como de la lluvia, agua corriente, vientos u otros factores que tiendan a perjudicarlo.    
Para asegurar un curado adecuado del hormigón velaremos para que este conserve la humedad y 
temperatura requerida durante el tiempo sugerido. 
 

Nota: temperatura no menor de 10 grados centígrados, por los menos durante una semana (7 días).  La 
humedad en el hormigón puede lograrse por medio de rociados periódicos o cubriéndolo con un material 
que se mantenga húmedo. 

 
 

  Retiro de material sobrante y Limpieza Final 
 
El retiro de los sobrantes se realizará en camiones volteos o similares, hasta los lugares autorizados por la 
JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE HATILLO, los mismos deberán estar previstos de lona protectora, 
para evitar el esparcimiento o dispersión en las vías públicas, procurando con ello la protección a terceros; 
también se procura que se respete el horario de circulación, lugares de descarga de material y 
precauciones según la normativa local o nacional.   

 
 

Mediante la actividad de “Limpieza Final”, se ejecuta una limpieza total y final del terreno 
empleando los elementos y materiales necesarios para la tarea; evitando que los mismos no 
dañen los acabados de la obra.  Se procura corregir algunas fallas menores, rayaduras, 
desprendimiento, etc., la cual ayudará a una correcta presentación de la obra y apreciar de forma 
mejor el trabajo realizado y permitirá que la obra pueda valorarse en su totalidad. 
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C)  ORGANIZACIÓN Y DOTACION DE PERSONAL  -- ORGANIGRAMA 
 
 

Para la realización de las tareas contempladas en el proyecto se requiere contar con un equipo 
de profesionales y técnicos con experiencia en obra y administración (equipo técnico-administrativo), 
el cual está encabezado por el Gerente del Proyecto (Director de Obra) y el Ingeniero Residente.  Estos 
dirigirán las respectivas brigadas las cuales están compuestas por: maestros constructores, albañiles 
de primera categoría, ayudantes, obreros, entre otro tipo de personal necesario para dar termino a la 
obra (ver gráfico 1).  

 
 
Director de Obra:  Será el encargado del control del proyecto, ejecutará los trabajos de 

administración de contrato, las relaciones de seguimiento, progreso y control de las obras, el flujo de 
caja, control de la documentación, elaboración de informes técnicos, etc. (ver C.V. y Acreditaciones). 

 
 
Ingeniero Residente:  El trabajo de campo está a cargo del ing. Residente, quien dirigirá las 

brigadas compuestas por: maestro, operarios de equipos, obreros o trabajadores según sus categorías 
y todo el personal necesario para finalizar la obra. Se convocarán reuniones semanales o cuando se 
estimen oportunas para evaluar, coordinar y discutir posibles obstáculos o problemas surgidos en la 
obra, la calidad y avance de esta, así como las inspecciones y requerimientos específicas acorde a las 
planificaciones. 
 

 
En el área administrativa, el equipo técnico estará conformado por un analista de costo y 

presupuesto y el encargado de cubicaciones, que bajo la dirección del gerente de proyectos realizaran 
los informes, actualizaciones del presupuesto, cubicaciones y cualquier documento que amerite ser 
entregado a la Entidad Contratante. 

 
 
Maestro de Obra.  El maestro de obra es quien recibe y ejecuta todas las instrucciones 

provenientes del Residente de Obra (Ingeniero o Arquitecto) con un alto grado de responsabilidad, 
compromiso y moralidad, con la finalidad de que la obra se ejecute en conformidad con las buenas 
prácticas de la ingeniería.  
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Personal de ejecución.  El personal asignado para el proyecto posee los conocimientos y 

cualificaciones requeridas para llevar a término el proyecto con los más altos estándares de calidad, 
por lo que El Contratista establecerá y utilizará los procedimientos administrativos necesarios para 
logar un control eficiente. 

 

Duración y horarios.    La duración del proyecto está prevista a ejecutar en un plazo de 120 días, según 
consta en nuestro cronograma de la obra (ver cuadro de cronograma), el cual se ha diseñado según lo solicitado 
por la Entidad Contratante en cuanto a distribución de las partidas, recursos y planes. 

 
 
El horario para las jornadas laborales de los frentes de trabajo está compuesto de nueve (9) horas al día 

(ocho (8) horas efectivas), incluyendo aquella destinada al almuerzo; seis (6) días a la semana de lunes a sábados; 
con flexibilidad de hora de inicio a partir de las 7: 30 a.m.  y finalización de 5:30 p.m. 

 
Nota: [1] Se puede aumentar la eficiencia del tiempo empleando doble turno o agregando mano de obra.  [2] Ciertas 
circunstancias, imprevistos, riesgos, etc. acondicionan y modifican el desempeño laboral, niveles o grados de avance 
de un proyecto constructivo.  

 
 
 
Frentes de trabajo.  Para la ejecución de este proyecto se han considerado dos frentes de trabajo 

distribuidos de acuerdo con la descripción siguiente: 
 
 
    Tabla 2.  Distribución de los frentes de trabajo.  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Frente 1 Frente 2 
Caseta de Materiales Construcción de aceras 
Excavación Construcción de contenes 
Relleno Albañilería 
Bote Limpieza 
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ORGANIGRAMA DE LA EMPRESA 

 
Gráfico 1.  Esquema organizacional simplificado de la empresa.  
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JDMSN -- MOPC --  IMARENA 

 
 
El Plan de Prevención de Riesgos Laborales (PPRL)es la herramienta a través de la cual se integra la 
actividad preventiva de toda persona en su Sistema General de Gestión y se establece su política de 
prevención de riesgos laborales. 
 
La Dirección de la Organización define esta " Política de Seguridad y Salud en el Trabajo” partiendo 
del principio fundamental de proteger la vida, integridad y salud de todos los trabajadores, tanto 
propios como de empresas colaboradoras.  Dicha Política se sustenta en los siguientes principios: 

 

• Es apropiada a la naturaleza y magnitud de los riesgos para la seguridad de la organización 

• Incluye un compromiso de prevención de los daños y el deterioro de la salud, y de mejora continua de 
la gestión y del desempeño 
 

• Incluye un compromiso de cumplir al menos con los requisitos legales aplicables y con otros 
requisitos que la organización suscriba relacionados con sus peligros 
 

• Proporciona el marco de referencia para establecer y revisar los objetivos de la seguridad en el trabajo 

• Se documenta, implementa y mantiene 

• Se comunica a todas las personas que trabajan para la organización, con el propósito de hacerles 
conscientes de sus obligaciones individuales en materia de la seguridad en el trabajo 
 

• Se revisa periódicamente para asegurar que sigue siendo pertinente y apropiada para la organización 

 

EI "Procedimiento para la identificación continua de peligros, evaluación de riesgos y determinación 
de controles" describe los pasos seguidos en la empresa para la identificación continua de peligros, la 
evaluación de riesgos y la implementación de las medidas de control necesarias.  Este proceso se aplica 
a las: 
 

 Actividades rutinarias y no rutinarias 

 Actividades de todo el personal que tenga acceso al lugar de trabajo (incluyendo 
subcontratistas y visitantes) 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
PLAN DE SEGURIDAD DE OBRA Y SALUD OCUPACIONAL 
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El procedimiento debe incluir la evaluación de las instalaciones en el lugar de trabajo, ya sean 
proporcionadas por la organización o por terceros. Los resultados de estas evaluaciones se considerarán 
en el momento de establecer los objetivos de Seguridad.  
 
Las medidas de acciones correctivas o preventivas que hayan de ser aplicadas para el control de los 
riesgos identificados se planificarán al objeto de asegurar y supervisar su ejecución, actividad que 
puede requerir de una identificación y evaluación de riesgos adicionales para constatar su realización 
y la minimización o eliminación del riesgo. 
 
 

 Funciones y responsabilidades de la Gerencia 
 

• Determinar la política preventiva y transmitirla a la empresa 
 

• Asegurar el cumplimiento de los preceptos contemplados 
 
• Fijar y documentar los objetivos y metas a tenor de la política preventiva 
 
• Establecer la modalidad de organización de la prevención 
 
• Asegurar que la empresa disponga de la formación necesaria para desarrollar las funciones 

y responsabilidades establecidas 
 

• Establecer las competencias de cada nivel organizativo para el desarrollo de las actividades 
preventivas definidas en los procedimientos 

 
• Asignar los recursos necesarios, tanto humanos como materiales, para conseguir los 

objetivos establecidos 
 
• Integrar los aspectos relativos a la seguridad en el sistema general de gestión de la entidad 
 
• Participar de forma proactiva en el desarrollo de la actividad preventiva que se desarrolla, 

a nivel de los lugares de trabajo, para poder estimular comportamientos eficientes, detectar 
deficiencias y demostrar interés por su solución. 
 

• Realizar periódicamente un análisis de la eficacia del sistema de gestión y en su caso 
establecer las medidas de carácter general que se requieran para adaptarlo a los principios 
marcados en la política preventiva. 
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• Favorecer la consulta y participación de los trabajadores conforme a los principios 

indicados en la normativa de aplicación. 
 

 
• Visitar periódicamente los lugares de trabajo para poder estimular comportamientos 

eficientes, detectar deficiencias y trasladar interés por su solución 
 
• Mostrar interés por los accidentes laborales acaecidos y por las medidas adoptadas para 

evitar su repetición. 
 
• Consultar a los trabajadores en la adopción de decisiones que puedan afectar a la seguridad, 

salud y condiciones de trabajo 
 

 

 Funciones y responsabilidades de los trabajadores 
 

 
• Velar por la información y formación recibida, por el cumplimento de las medidas de 

prevención, tanto en lo relacionado con su seguridad y salud en el trabajo como por la 
de aquellas personas a las que pueda afectar su actividad profesional 
 

• Usar las máquinas, aparatos, herramientas y equipos con los que desarrollen su 
actividad de acuerdo con su naturaleza y las medidas preventivas establecidas 

 
• Usar correctamente los medios y equipos de protección facilitados 

 
• No anular los sistemas y medios de protección 

 
• Comunicar de inmediato, conforme a lo establecido, cualquier situación que consideren 

que pueda presentar un riesgo para su seguridad y salud o la de terceros 
 

• Cooperar con sus mandos directos para poder garantizar que las condiciones de trabajo 
sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud 

 
• Mantener limpio y ordenado su entorno de trabajo, depositar y ubicar los equipos y 

materiales en los lugares asignados al efecto 
 

• Sugerir medidas que consideren oportunas en su ámbito de trabajo para mejorar la 
calidad, la seguridad y la eficacia de este 

 
 Comunicar cualquier estado, de carácter permanente o transitorio, que merme su 

capacidad para el desarrollo de tareas o para tomar decisiones con el nivel de seguridad 
requerido. 
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Estamos comprometidos en colaborar con la protección del medio ambiente y los recursos naturales, 
cumpliendo requerimientos ambientales y gestionando los aspectos ambientales (preservación de la 
biota) en nuestras actividades, minimizar impacto ambiental, evitar contaminación del agua y suelos. 
 
 
El plan contempla llevar acciones establecidas para prevenir y controlar accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales en la obra, buscando también mejorar la calidad, disminuir costos de 
accidentes, mejorar la imagen, contribuir con el orden y la limpieza del lugar de trabajo. 
 
 
Todas las personas involucradas son responsables de cumplir con los requerimientos de este plan. 
El gerente del proyecto debe mostrar compromiso con el plan de seguridad y velar por los recursos 
necesarios para hacer cumplir el plan de seguridad. 
 
La empresa mantiene un alto compromiso con la seguridad, salud y el ambiente; pues la seguridad de 
sus colaboradores está claramente establecida en las políticas de prevención de riesgos teniendo como 
objetivo principal proteger la integridad física del personal que ha de permanecer desde el inicio hasta 
el final de la obra.   
 
Nuestro Plan para el Proyecto CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES EN MATA 
NARANJO, KM. 26, DEL DISTRITO MUNICIPAL DE HATILLO, según Referencia N°: JDMH-
CCC-CP-2022-0002 de la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, se asumirá por todo el 
personal y el encargado de preservar la salud, seguridad y ambiente.   
 
 
 
PLAN DE SEGURIDAD 
 
El personal encargado constará con un Supervisor General de Seguridad, quien tendrá la 
responsabilidad de la prevención y cuidado de nuestros colaboradores, para lo cual mantendrá un 
constante control preventivo y aplicará acciones mitigadoras en caso de accidente laboral.  Se ha 
elaborado un plan de mitigación de impacto social donde se especifica qué hacer en caso de presentarse 
un accidente. 
 
El supervisor será la conexión entre empresa y subcontratista, velando por la ejecución de las tareas 
en tiempo y forma, respetando las normas de seguridad. Detener tareas que alteren las condiciones de 
la seguridad ambiental como también las tareas de un operador si confirma violaciones a las 
reglamentaciones. 
 
Recibirá los reportes de accidentes, investigando los mismos. Inspeccionar herramientas, equipos y 
elementos de protección personal del subcontratista y siempre informar las medidas de seguridad. 
Todo el personal obrero deberá reportar cualquier acción potencial de riesgo, incidentes o accidentes. 
Siempre estar informado de las instrucciones y capacitarse con los lineamientos requeridos. 
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Campamento de Maquinarias, Equipos y Vehículos  
 
 
Se mantendrá un área con espacios libre de tránsito, sin obstáculos y señalizada para acopio de 
maquinarias, equipos y vehículos (campamento), para mitigar los accidentes del personal y los equipos 
estén expuestos a riesgos durante la jornada laboral de la obra.  Delimitar el área de trabajo, una 
adecuada iluminación y proporcionar una constante vigilancia para el cumplimiento de todas las 
medidas de seguridad e integridad hasta el término de la obra en curso.  
 
 
Seguridad de nuestros Colaboradores  
 
 
Todo colaborador recibirá una correcta capacitación en la temática aplicable antes de realizar las tareas 
asignadas.  Se proveerá capacitación en seguridad ambiental para todo el personal de manera constante 
y se organizarán sesiones de distinciones y reconocimientos al personal destacado en velar por la 
seguridad y preservación del ambiente.    Se contemplan otros entrenamientos, tales como:  
 

 Administración de eventos o fenómenos que generen desastres 
 Análisis – Evaluación – Mitigación de daños y necesidades 
 Respuesta rápida a extinción de incendios 
 Auxiliar de primeros auxilios ante incidentes con materiales peligrosos 

 
 
 

Las metas y objetivos para este proyecto son:  
 

 Desarrollar de modo seguro, las labores programadas cumpliendo con la normativa 
vigente que nos permitan completar las operaciones sin ningún tipo de accidente. 

 Implementar en toda su plenitud El Plan  
 Lograr un control efectivo durante las labores ante cualquier eventualidad que 

pudiera afectar el ambiente y su entorno.  
 Cumplir con las proyecciones de la Entidad Contratante 
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Inspección  
 

 Auditoria y Supervisión 
 Inspección periódica del área del proyecto (diaria) 
 Evaluación inicial de riesgos del proyecto (posterior al inicio de la obra) 
 Revisión de evaluación de riesgos y procedimientos de trabajo (2 semanas) 

 
 

 
Equipo de Protección de Personal 

 
 Casco protector 
 Lentes de protección  
 Guantes acorde a la tarea  
 Botas con punta de acero 
 Auriculares para protección auditivas 
 Chalecos refractivos 
 Uso de andamios seguros 
 Uso de arnés/cinturón seguridad para trabajo en alturas 
 Extintor de fuegos en caso de soldadura o materiales inflamables 

 
 
 
Primeros Auxilios.  Botiquín para asistencia en obra 
 
 
Como CONTRATISTA nos comprometemos a obtener información referente a la existencia de 
Puestos, Centros de Salud y Hospitales Regionales en la zona de influencia del proyecto, incluyendo 
centros médicos privados, donde puedan ser derivados sus empleados en caso de presentarse una 
situación de emergencia o padezcan algunas deficiencias de salud.  Ante la situación de postpandemia 
COVID-19 o la actual VIRUELA DEL MONO, las medidas previsoras y actualizaciones deberán 
mantenerse de forma permanente vía de las autoridades de Salud Pública.     
 
El BPA (Botiquín de Primeros Auxilios):  Contiene los insumos propios y necesarios para hacer frente 
a casos primarios o de grados menores de asistencia curativas.  Esta caja contiene un listado con los 
insumos que la componen.   El mismo debe estar disponible y de conocimiento a todo el personal que 
se encuentre laborando en el Proyecto.  
 
 
 
 
 
 
 



     

    

JDMH-CCC-CP-2022-0002 
No. EXPEDIENTE 

 
 
 
 
 
Seguridad del Entorno del Proyecto 
 
 
Es responsabilidad del colaborador su cuidado personal; en caso de deterioro propio este será sustituido 
o reemplazado por otro colaborador.  En caso de robo o pérdida de alguna pertenencia de la Empresa, 
al colaborador cuya responsabilidad sea suya se le descontará de sus ingresos o remuneración el coste 
correspondiente, según lo establezca el Director de Obra.   
 
 
 
Señalización 
 
Todas las zonas de trabajo deben estar señalizadas de forma correcta.  Todos los visitantes deben 
presentarse en la caseta de control de seguridad y no podrán ingresar al área de trabajo sin los equipos 
y accesorios de protección. 
 
 
 
Flora y Fauna  
 
Las especies que habitan en el entorno del área de influencia del proyecto no debe ser afectada de 
forma alguna.  La fauna debe protegerse y no molestarse o causarle daño.  Toda especie de flora no 
debe afectarse y, en caso inevitable que se requiere su intervención, no podrá hacerse sin contar con el 
consentimiento de las autoridades competentes para ello.  En caso de realizarse limpieza se debe 
notificar a la Entidad para su debida aprobación.  El suelo orgánico debe ser apilado para su uso 
posterior y la vegetación de relleno o exceso debe eliminarse en las áreas dispuestas por la Entidad.   
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PLAN DE HIGIENE Y MANEJO AMBIENTAL   
 
 
Este plan hace referencia a un conjunto de normas y procedimientos dirigidos a la protección de la 
integridad física y emocional de los colaboradores en su entorno laboral con la finalidad de preservarlo 
de los riesgos inherentes a las tareas que realiza y el ambiente físico donde las ejecuta.   
 
Para el manejo ambiental se toma en cuenta la Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Ley 64-00) de la República Dominicana la cual establece la necesidad de conservar y 
preservar el uso eficiente y sostenible de los recursos naturales de la Nación, acorde con la necesidad 
de adaptación al “Calentamiento Global y Cambio Climático”. 
 
 
Este Plan también integra el diagnóstico y prevención de enfermedades ocupacionales a partir del 
estudio y control de dos variables: el hombre y su ambiente laboral; es decir, que posee un carácter 
eminente preventivo, ya que se dirige a la salud y la comodidad del empleado, evitando que este 
enferme o se ausente de manera provisional o definitiva del trabajo.  
 
Higiene del área de trabajo para los Colaboradores  
 
 
En una obra existen numerosos recaudos ha tomar en cuenta para prevenir accidentes y lesiones 
laborales.  Las políticas de seguridad son claves para minimizar los riesgos de siniestralidad, lo cual 
propicia un ambiente laboral más controlado, en el que las condiciones para que ocurra un accidente 
se mantiene bajo control.   
 
Estas políticas aseguran el uso correcto de elementos de protección de personal, el tratamiento 
adecuado de materiales y otros puntos que previenen la aparición de enfermedades o lesiones derivadas 
de la manipulación incorrecta de de herramientas y sustancias.  En su conjunto, las políticas de 
seguridad e higiene buscan prevenir todo tipo de daños al personal que labore o circule por un ambiente 
laboral determinado.  Puntualizamos algunas:  
 

 Al inicio de un proyecto, identificar los riesgos específicos para cada etapa y las 
áreas más problemáticas o mayor incidencia. 

 Contar con información suficiente, de acuerdo a las características, volumen y 
condiciones, bajo las cuales se desarrollará los trabajos o tareas. 

 Capacitaciones en el uso correcto de maquinarias, herramientas y materiales, entre 
otros procedimientos para el trabajo seguro. 

 Limpieza constante del área de trabajo 
 Instalaciones para el aseo e higiene personal 
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Higiene y Manejo Ambiental para el Entorno  
 
 
La higiene en el sitio de construcción fomenta las buenas prácticas de aseo y limpieza.  Estas prácticas 
ayudan y evitan la contaminación cruzada a efectos de salvaguardar la salud y seguridad de todos los 
involucrados en el proyecto.   
 

 Circulación del agua:  para garantizar la adecuada circulación del agua es necesario 
determinar las obras de drenaje que sean requeridas tanto en el interior como el exterior 
del proyecto.   
 

 Limpieza del área de trabajo:  después de realizarse una tarea o asignación, será 
imprescindible y a fin de la jornada laboral, ejecutar labores de limpiezas con énfasis 
en la acumulación de materiales peligrosos, inflamables o de combustión. 

 Estricto control con los materiales: tener un lugar para el almacenamiento de 
agregados, maderas fuera de las vías de libre tránsito, evitar y eliminar materiales e 
insumos que provoquen pinchazos, cortaduras y cualquier tipo de heridas y daños.  
 

 Áreas despejadas y de libre tránsito:  las vías o senderos, pasarelas, escaleras y las 
áreas donde no se lleve a cabo labores de taller, deben estar despejadas y sin obstáculos 
(excepto donde lleven barreras visuales).  Aplicación de las medidas de mitigación y 
manejo del impacto paisajístico, incluidos contaminación sónica y del aire, se definen 
en el Plan.   

 
 Escombros y materiales inservibles: los escombros y materiales inservibles suelen 

convertirse en obstáculos físicos y visuales abrumadores.  El Plan contempla el 
tratamiento y disposición final de cada material (desecho); conocer sus orígenes y 
métodos de control permite administrarlos de la forma más adecuado sin producir 
grandes impactos en el ambiente.  
 
Con la finalidad de realizarlos con éxito, la planificación toma en cuenta los elementos 
siguientes: 
 

o Conceptos de localización  
o Diseño y construcción 
o Manejo y adecuación de los depósitos 
o Prevención y control de los impactos  
o Disposición final 
o Disminución al máximo tiempo su estadía en el campamento 
o Definición del área total a ocupar en el campamento 
o Contar con espacios adecuados para la carga, descarga y tránsito 
o Destino final apropiado por transportistas del área  
o Depósito o disposición final según las autoridades 
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Maquinarias y vehículos pesados 
 
Aquellos como camiones, compactadores, compresores, taladros y todo vehículo destinado a cargas 
de materiales, debe estar en buen estado físico, sin fugas de combustibles ni aceites y sistemas de 
evacuación de gases en buen funcionamiento para reducir la contaminación acústica o por ruidos.  La 
carga de materiales debe quedar de manera que el volumen esté al ras con el platón o contenedor.  Las 
puertas de descargue permanecer aseguradas y con cerradura hermética durante el transporte.   
 
 
La cobertura debe ser de material resistente para evitar roturas o rasgaduras y sujetado a las paredes 
exteriores del contenedor.  Las salidas y calles contiguas a la obra deben estar rotuladas con el cartel 
“salida de equipos o vehículos pesados” y transitar a velocidades bajas o las marcadas para ellos en la 
zona de circulación, esto para mitigar los impactos en el tránsito vehicular.   
 
 
Criterios Geológicos  
 
Identificar los posibles lugares degradados por la explotación indiscriminada, las zonas de suelos pocos 
productivos y las modificaciones morfológicas que pueden utilizarse como vertederos.  Es importante 
conocer el estado original de las formas de los valles, cerros, terrazas, pendientes, etc., con el objetivo 
de evaluar los efectos que pudieran producir su modificación.   
 
De no considerarse estas características, el terreno podría sufrir cambios en el patrón geomorfológico 
y alterar con peso los recursos hídricos de la zona.  Se debe conocer el origen natural y cómo ha sido 
intervenido por acciones humanas, incluido el proceso de agotamiento de la capa vegetal, las 
características de los suelos, posibilidad de confinamiento, fallas y cortes, entre otros.   
 
 
Materiales a utilizar  
 
Los materiales que utilizaremos están de acuerdo con las Especificaciones Técnicas suministradas por 
la Entidad Contratante y del cual hacemos un detalle de los mismos en nuestro Plan de Trabajo en el 
Enfoque Técnico y Metodológico.   
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Consideraciones  
 
Para la ejecución de todas las tareas dentro de la obra se utilizarán de forma obligatoria los equipos de 
protección de personal, basado en los diferentes tipos de labores a realizar dentro del campo de trabajo.  
Con el tema de la señalética, el contratista indicara con señales de precaución, vías de escape, contra 
incendios, de emergencia, etc., en los lugares donde se vayan a desarrollar trabajos que por su índole 
de peligro deban alertar al personal. La señalización tiene como función lograr los desplazamientos ya 
sea vehicular o de personas de manera segura y cómoda, evitando riesgos de accidentes. 
 
 
En el tema de las herramientas, serán usadas, inspeccionadas y mantenidas de acuerdo con las 
instrucciones por parte del fabricante, tomando en cuenta que antes de su uso deberán inspeccionarse. 
El ruido es un riesgo potencial, el personal expuesto deberá utilizar protección auditiva, como es el 
caso de los operadores de equipos pesados, bombas, etc. 
 
Las actividades a la intemperie se suspenderán durante la ocurrencia de fenómenos naturales adversos 
y que presenten riesgos considerables, sobre todo aquellos fenómenos de origen meteorológico 
(ciclones, lluvias extremadas, las tormentas eléctricas). En condiciones atmosféricas adversas, el 
gerente o coordinador de seguridad determinara la continuidad o suspensión de las tareas y sus 
respectivas medidas.   
 
En los trabajos de cualquier excavación se harán inspecciones por el personal competente antes de 
iniciar las tareas, después de lluvias intensas y durante los avances si se produce algún cambio 
significativo.  Los equipos pesados u otros vehículos durante la etapa de la construcción serán operados 
solo por el personal calificado; se deberán inspeccionar diariamente antes de iniciar los trabajos. 
 
Los operadores deberán usar siempre cinturón de seguridad y los elementos de protección personal 
que se corresponda con la tarea que estén realizando.  Los equipos no deberán desatenderse mientras 
estos estén en marcha y siempre que el equipo o vehículo este estacionado se deberá colocar el freno 
de emergencia. 
 
En el proyecto se tendrá siempre a disposición de todo el personal, suministro de agua potable en 
recipientes higiénicos y protegidos.  Queda prohibido que el personal que labore en el proyecto 
consuma agua para la ingesta directa de fuentes directas del entorno (arroyos, ríos u otro cuerpo de 
agua de la zona de influencia de la obra).  De igual forma se tendrá la facilidad de baño portátil para el 
personal.   
 
El lugar de trabajo deberá estar en todo momento ordenado y limpio, no se permitirán alimentos en el 
lugar de trabajo y fuera de horas establecidas.  Cualquier forma de contaminación en áreas de trabajo, 
deberá ser comunicada al coordinador del trabajo y todo desecho deberá depositarse en recipientes 
previamente indicados.   
 
En el tema de la acumulación de residuos en obra, deberán ser removidos semanalmente y no se 
permitirán quema de residuos en el área, en caso de requerirse esta deberá contar con autorización del 
supervisor.  Los residuos y desperdicios de comidas deberán ser removidos diariamente. Se establecerá 
un lugar específico para el almacenamiento de combustible.  
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PLAN DE GESTION DE RIESGO Y CAMBIO CLIMATICO  
 
 
 
 
Riesgo en el proyecto 
 
 
 Durante la ejecución de la obra, diversos eventos desfavorables pueden ocurrir afectando 
variables inherentes al proyecto, tales como: tiempo, costes, alcance y calidad.  El riesgo de que ocurran 
dichos eventos son un factor que será analizado para minimizar los riesgos conocidos y su probabilidad 
de ocurrencia y, los desconocidos, si bien no pueden ser predichos ni administrados, pueden servir de 
preparación utilizando como base eventos similares en obras como la presente. 
 
 
Riesgos convencionales  
 

 Incendios: Tienen diversas causas; no obstante, debido a circunstancias como 
almacenamiento de materiales inflamables, combustibles, plásticos, trabajos de 
soldaduras, materiales eléctricos, hábitos inapropiados por parte de los colaboradores 
como el fumar cerca de materiales inflamables, pueden manifestarse como un siniestro 
que tienden a ocurrir con frecuencia. 
 

 Descargas eléctricas:  Las descargas eléctricas o caídas de rayos procedente de la 
atmósfera pueden causar daños sobre todo a los equipos y maquinarias que están al 
descubierto de no existir pararrayos en las cercanías del área del proyecto.   

 
 Robos:  En los proyectos de construcción de infraestructuras de obras civiles este evento 

no está exento de ocurrir.  No obstante, solo robos agravados (como las maquinarias y 
equipo estratégico para la obra) son considerados como aquellos que podrían tener un 
mayor impacto para el término de la obra, aunque es el menos probable.  

 
 Riesgos catastróficos o de fuerza mayor:  Son riesgos que, por una parte, pueden 

provenir por la ocurrencia de fenómenos o eventos naturales (geofísicos) o por acciones 
antrópicas (procedentes de las acciones humanas) siendo imprevisibles. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



     

    

JDMH-CCC-CP-2022-0002 
No. EXPEDIENTE 

 
 
 
 

Causas por fenómenos geofísicos o naturales   
 
 

 Vientos, tempestades y ciclones: Por su ubicación geográfica, la República Dominica se 
encuentra en llamado “pasillo o corredor de los ciclones tropicales”, por lo que puede verse 
afectada por eventos meteorológicos (tornados, tormentas, huracanes) que causan severos 
daños durante la ejecución de la obra, como los taludes o deslizamientos de tierra, daños a la 
flora en especial a la vegetación de mayor tamaño los cuales se podrían convertir en proyectiles 
y obstáculos y causar daños a la infraestructura (contenes, aceras, badenes, tuberías, etc.); pero 
también causar daños a los equipos y maquinarias así como el personal que labora en la 
ejecución del proyecto. 
 

 Inundaciones: Las variaciones climáticas traen con resultado la ocurrencia de fenómenos 
hidrometeorológicos (lluvias intensas a extremadas, a veces acompañadas de granizadas), que 
debido a la torrencialidad se pueden convertir en fenómeno natural que genere riesgos.  
[redactar si por la ubicación geográfica de la obra las lluvias son mínimas, moderadas o intensas 
como para (1) no obstaculizar el avance de la obra; (2) detendría el proceso constructivo y el 
tiempo de ejecución de la obra].  La mera existencia de circulación de las aguas pluviales puede 
resultar perjudicial para el desarrollo del proyecto y convertirse en un riesgo permanente.  Las 
medidas preventivas para estos riesgos en particular pueden llegar a ser bastante costosas, por 
lo que se intenta evitar, aunque con ello se incremente el riesgo. 
 

 Seísmos: De acuerdo a boletines e informes del Centro Nacional de Sismología de la 
Universidad Autónoma de Santo Domingo, muchas veces se registran seísmos(fluctuante entre 
3.2 a 5.1 en la escala de Richter) a diario los cuales son desapercibidos por la población 
humana.  Estos sismos tienen su origen en la Placa Tectónica del Caribe del cual la República 
Dominicana se encuentra ubicada, por lo que estos movimientos geofísicos pueden ser 
causantes de deslizamientos de tierra o aludes, terraplenes, entre otros.   
 

 Riesgos imprevisibles: En particular, los casos fortuitos son situaciones complejas quedando a 
criterio de las Autoridades Competentes y Tribunales Judiciales.  Estos eventos para ser 
clasificados dentro de esta categoría deben cumplir las condiciones siguientes: 
 

o Debe ser un evento con un nivel muy dañino que, en lo posible, no sea consecuencia 
propia e inevitable de la actividad desarrollada.   

o El comportamiento doloso debe estar ausente 
o Debe hacerse una serie de actividades suficiente con el propósito de evitar el daño. 
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Riesgos de la propia obra  
 
 
Durante la ejecución del proyecto pueden presentarse diferentes riesgos cuya naturaleza resulta de la 
propia negligencia, inobservancia o descuido del personal obrero.  Dentro de estos se encuentran los 
siguientes. 
 
 

 Defectos en la mano de obra, negligencia, impericia y dolo:  Está relacionado a la falta de 
conocimiento y especialización en la mano de obra, siendo esta circunstancia vinculada a la 
variedad de los lugares de trabajo, causal de que la impericia de los trabajadores produzca 
indeterminados accidentes laborales.   Citamos: 
 

o Almacenamiento inadecuado de materiales de desechos que, produciendo sobrecargas 
causan colapso parcial a la estructura. 
 

o Descuido en el manejo de máquinas, causando daños a la maquinaria o equipo en sí 
mismo, a la propia obra o daños a terceros presentes en el proyecto. 

 
o Negligencias en la realización de medidas preventivas, faltas de previsión, olvido de 

los EPPs.   
 

 
 

 Errores de cálculo o diseño y empleo de materiales inadecuados o defectuosos: Estos factores 
pueden originar grandes siniestros, abarcando con ello grandes costes humanos, económicos, 
y desprestigio para la Empresa.  Los accidentes y/o consecuencias dependen específicamente 
del error.  Entre ellos mencionamos: 
 
 

o Errores de cálculo en el diseño.  Propio de no hacer las mediciones correctas.  Esto 
puede resultar en que la obra daño no previsto. 
 

o Materiales defectuosos o inadecuados.  Es preciso que el proyectista conozca muy bien 
los componentes de las distintas capas de los elementos a construir.   

 
 


